


¿Por qué es necesario un Protocolo?

Para asegurar que niños, niñas y adolescentes de Tenerife disfruten de 
la actividad física de manera sana y segura, contando con medidas de 
protección y prevención ante situaciones de riesgo o vulnerabilidad en 
el deporte base.



¿Y la ley?

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI)



Responsable de Protección a la Infancia: ¿Qué es?

Es la persona referente en materia de protección a la infancia dentro de 
su entidad deportiva:

● Garantiza la seguridad y bienestar de la infancia
● Previene situaciones de violencia o vulneración de derechos a la 

infancia
● Toma medidas cuando se producen



Elementos para la Protección de la Infancia: ¿Cuáles son?

● Acciones preventivas y reactivas:
○ Implementar medidas para prevenir y responder adecuadamente a la violencia 

contra la infancia

● Comprensión de conceptos clave
○ Conocer los derechos de la infancia, la violencia contra la misma, y la 

responsabilidad institucional y personal en el ámbito deportivo.

● Interés superior de la infancia:
○ Priorizar siempre el bienestar de la niña, niño o adolescente en la práctica 

deportiva.



Principios Básicos del Marco de Actuación: ¿Cuáles son?

1. Ofrecer formación integral a las profesionales y entidades 
deportivas.

2. Concienciar a todas las personas adultas de la entidad de su 
responsabilidad de cuidado y protección a la infancia.

3. Integrar los derechos de la infancia en el deporte.
4. Crear entornos seguros y de protección.
5. Promover el respeto, bienestar y buen trato a la infancia.
6. Fomentar la participación real de la infancia

en la toma de decisiones.



EL PROTOCOLO: los Anexos

1. Modelo de declaración institucional para entidades 
deportivas.

2. Modelo de comunicación de nombramiento de 
delegado/a de protección dentro de la entidad 
deportiva.

3. Modelo de manejo adecuado de datos e imágenes de 
menores.

4. Modelo de consentimiento informado para pruebas 
médicas.

5. Modelos de comunicación de situaciones de violencia 
para menores.

6. Modelos de comunicación de situaciones de violencia 
para personas adultas.



EL PROTOCOLO: los Anexos

7. Modelo de flujograma.
8. Modelo de protocolo de protección con 
elementos básicos.
9. Modelos de plantilla de análisis de riesgos.
10. Modelos de plan de minimización de 
riesgos.



EL PROTOCOLO: los Anexos

7. Modelo de flujograma.
8. Modelo de protocolo de protección con 
elementos básicos.
9. Modelos de plantilla de análisis de riesgos.
10. Modelos de plan de minimización de 
riesgos.



EL PROTOCOLO: los Anexos
11. Modelo de gestión de autorizaciones de 
transporte seguro.
12. Modelo de autorización para 
desplazamiento con la familia.
13. Código de conducta para personas adultas
14. Código de conducta para menores.
15. Código de conducta para familias. 
16. Términos de referencia para el/la 
Delegado/a de protección.
17. Modelo de recomendaciones para 
comunicación y comunicación online 
adecuada.




